
 
 

         

C O N V O C A T O R I A 
CONSEJO GENERAL DE huelga 

 

Con fundamento en los artículos 23, fracción I; numeral 

2, artículo 24, ARTÍCULO 25 FRACCIÓN i; INCISO b), artículo 

30 inciso b), j), i), y demás relativos aplicables del 

Estatuto vigente del Sindicato Independiente Nacional 

de Trabajadores del Colegio de Bachilleres (SINTCB). 

Por acuerdo tomado en  LA reunión de comité 

EJECUTIVO NACIONAL Del día 2 de enero de 2017, se 

convoca al C. G. h. el día 13 de enero en la secretaría de 

trabajo y previsión social, a las 1o:00 hrs. Con el 

siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Emplazamiento a huelga por revisión salarial 

académica. 

2. Calendarización  de reuniones. 

3. Plan de acción. 

4. Asuntos generales. 

 

FRATERNALMENTE 
“POR LA UNIDAD Y  DEMOCRACIA SINDICALES” 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
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